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rERM,No y F,N,eu,ro DE coNrRAr" 
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Lota, a 01 de junio de 2020, comparecen, por una parte, lltlRlf,Xi!a'gXlX;rJ;::,f¡"*En

RUIZ BURGOS, casada, educadora de párvulos, cedula de identidad

domiciliada en  y autorizada por su

cónyuge don Ricardo Marcelo Belmar Pérez, en adelante "La arrendadora", y

por otra parte, don MAURICIO GABRIEL VELASQUEZ VALENZUELA, cedula

de identidad , en representación de la 'ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOTA", rol único tributario N" 69.'151.300-9, ambos

domiciliados en Lota, calle Pedro Aguirre Cerda No 302, en adelante "la

arrendataria", vienen en suscribir el siguiente termino y finiquito de contrato de

arriendo en los términos que a continuación se exponen:

PRIMERO: Con fecha 30 de dicrembre de 2019 se celebro contrato de arriendo

que declara que la arrendadora entregó en arrendamiento a la arrendataria

desde el 24 de junio de 2020,|a propiedad ubicada en calles Carrera esquina

Squella de la comuna de Lota, para el funcionam¡ento del Programa Proempleo

de la Municipalidad de Lota.

SEGUNDO: De acuerdo a la clausula octavo del contrato de arrendamiento

individualizado en la clausula primera precedente, la arrendataria comunica al

Arrendador su voluntad de no continuar el arrendamiento, por Io cual las partes

por este acto vienen en poner término de común acuerdo a dicho contrato.

TERCERO: Por lo expuesto, por el presente instrumento, las partes ratifican

que el contrato de arrendamiento individualizado en la clausula primera,

terminó con fecha 31 de mayo de 2020, y, en consecuencia, la arrendataria ya

hizo entrega al arrendador de la posesión y de las llaves del inmueble.

CUARTO.- El arrendador manifiesta recibir el inmueble en buen estado de

conservación, por lo que afirma no tener que formular reclamación de

indemnización por daños o perjuicios. Asimismo el arrendador manifiesta que la

arrendataria ha cumplido puntualmente su obligación de pago del aniendo, y de

los servicios básicos, sin que a fecha de hoy adeude cantidad alguna.



QUINTO: Las partes declaran saldadas y finiquitadas las obligaciones

derivadas del contrato de arrendamiento, declarando no tener nada más que

reclamarse, por lo cual se otorgan el más amplio y completo finiquito de todas

. las obliqaciones derivadas del contrato de arriendo indicado en la clausula
7¡^

í",^" "*¿ry'o 
de este ¡nstrumento'

'"út§"gr*'ro: presente en este acto don R¡cardo Marcelo Belmar Pérez casado con

doña María Ximena Ruiz Burgos declara que autor¡za a su cónyuge para la

celebración del siguiente termino y finiquito del contrato de arriendo

individualizado en la clausula primera de este instrumento, firmando en señal

de aceptación.

SEPTIMO: La personería de don MAURICIO GABRIEL VELASQUEZ

VALENZUELA, para representar a la "ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA",

consta en Decreto Alcaldicio N"4.183 de fecha 06 de Diciembre de 2016 de la

citada Municipalidad.

Leído el presente documento

contenido, lo ratifican y firman

las partes, y estando conforme con su
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Autorizo las firmas de la vuelta de rioña MARIA XIMENA RUIZ BURGOS,
cédula de identidad  y de don RICARDO MARCELO
BELMAR pÉREZ, cédula de identidad , quienes además
imprimen su digito pulgar derecho con esta fecha. Lota, 08 de junio de
2024 y autorizo la firma de la vuelta de don MAURICIO GABRIEL
VELÁSOUEZ VALENZUELA, céduta de identidad  , como
Alcalde Titular de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, según consta
en sentencia de proclamación de Alcalde No 33 de fecha 30 de noviembre
de 2016 del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bio Bio y del
Decreto Alcaldicio No 4.183 de fecha 6 de diciembre del año 2016,
otorgado por el S
quien además imp
junio de 2020.- rar

ecretario Municipal de la llustre ad de Lota,
rime su di ota, 16 de

rio
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.!¡ Púhllco.Conseruador do Blone3 Rafcos

Comerc¡o y Mtnas y Archlvero Judhhl
lnlerlno de Lota

ta fecha.
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